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Nun la ciuded de Guayaquil , Capital de la Provincia del Gua - 

" CUNGEITOUCION " 

DE La COWPANIA Yu RiéaruNsABILLADAD LL LPADA     

  

   

      

   

      

     
   

     

   

  

  

RIOS 10. ULb C. LÍVA. " o. 22222223233 == 

Capital ss 150.000, 22 . —- 
    

  

ras y República del Ecuador , el día diez de Septiembre de m 

  

vecientos setenta y cuatro ) ante mi , doctor THELMO TO 
  

GS” CHEO , Abogado y Notario Titular Noveno de este Cen 
  

ÓN y comparecen los señores doctora J1IváBiL SILVA ESTRADA 
- - Tao 7 - ———_A== >= 
  

DE LUUE, cesada , química , y Econoiísta RAFAEL SILVA 
rr ia TT 

BTRADA , casado ¿ moyores de edad , ecuatorisnos , domicili 
o _ o 

dos en esta ciudad , capaces jara obligarse y contratar, a 

  

  

  

quienes de conocerlos doy fe . - Bien instiuídos en el objet 
  

y resultados do esta escritura de Constitución de Conpeñía da 

Responsabilidad Linitada , a la que proceden por sus propios 
  

dexechos y con amplia y entera libertad ; para su Dtorgamien= 
bh o _ - . o. a     

to , me manifestaron su voluntad de constituír la Compañía que 
  

JU 

se regirá por las Leyes pertinentes y por los Estatutos que 

contiene la minuta que me entregan , expresando adenás , estar 
  P 

  

comprendidos en el segundo grado de consanguinádad : -= " EX - 
hb 

OR NOTARIO. - mel Protocolo de Tscrituras Pábna 

  

+     cas a Su Cargo , sírvase autorizar una por la que conste que 
- - > a o a e - — - 
  

los comparecientes : doctora Isabel Silva Estrada de Luque, c 

seda , química » y Rafael Silva Astrada ) Cosudo y bconomista , 

   

     

2 $ , 

heuos convenido en la constitucion de una conpañfa de responsa 

¡bilidad Limitada que tendrá la rezón social de " LABORATORIOS 

LUUE C, LTDA. " , y que se regirá por los Estatutos sí 
  

o 15
 

E 

tes 2: - imPATUTOS DW LA COLPAVMIA Di RUSPONSABILIDAD   
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MITADA " LABOR, PORIOS IU. UE C, 1ITDA. " ;-— ARTICU- 

a 0 FRIMEBOo. - Con el nombre > de * LABORATORIOS 1 

KE S. LTDA. " y 88 constituye una. , compañía de responsa» 

  

    

   

   

  

  

bilidad: limitada y de nacionalidad ecuatoriana . cuyo domici 
  

  

Sucursales en cual esquiera lugares de la República cuando as 
    lo resuelva la Junta General de socios .- Axktdouobiy 

| SEGUNDO. - Lo Compañla tiene por objeto la elaboració 
  

portación de las materias primas , matericles e implementos 
AA AAA A42A AAA AAA AA AAA — 

usados en laboratorios y en la industria químico - farmacóutl 
 _ __E_E > => ==>. — 

resentación de especialidades former 
a) 

| 
| 

de los importados , yen fin » la realización de todo acto y 

  

  

    

  

  

    

y venta al por mayor y menor de sus pivpios productos y las 
  

contrato civil y comercial autorizado por laos Leyes Tel Poner 

dr. - AKTICULO Tae. hUo.- sl plazo de la 

  

  

compañía , es el de cincuents años , contado s a partir de la 
  

inscripción de esta escritura en el Registro Morcantil <.- dn- 
p o a. - 

PICUTLDO CUARWO. - El capital de la Corpmñía es 

    

  

  

de CIMWUO OCHENTA LIL SUCRES dividido en ciento ochenta 
p— - — - 

' participaciones de un mil sucres cada una y ha sido suscrito 
E 

  

  

en la siguiente forma : doctora Isabel Silva Estrada de Luque, 
  

, aporta ciento veinte mil suexes , valor de cieuto veinte pa 
E   ticipaciones de un mil sucres cada una ; y , el socio Economis 
  

l 
ta Rafael Silva Estrada , aporta sesenta mil gucres , valor 
  

de sesenta participaciones de un mil  SUCIes cada una .» - La $9 
  

cía doctora Isabel Silva Estrada de Luque , ha depositado e 
  

       



2%” 003 7 
la Cuenta Integración de Capital de la Compañía abierta en La 

   

    

   

    

     

   

     
      
        

Previsora Banco Nacional de Urédi to , la guuea de sesenta Mm 
  

  

gucres y > see el cincuenta por ciento de su aportación sy» 

      

hi sma Cuenta la suma de treinta mí1 sucres , > sea el cincue 
5 ON A A A 

th por ciento de su aportación . - Los socios suscribirán 7 pa 

A — 
1 diferencia sendos pagarés a la orden de la Compañía A seis 

  

    

  
  

  

  

  

  

sidente y Gerente de la Compañía . - 

  

19. - Los socios podrán ceder la totalidad de sus particip 
     

  

ciones 2 algunas de ellas si se obtuviere el . consentimiento y 
A A A a 

nánime del capital social . - Los socios serán preferidos en 
do . o 17 | 

la adquisición de las participaciones en pxo¿orción de sus cup 
¿ 
y as 

  

  

A |   
      A | 

tas sociales . - Sólo a falta de interés de los socios » las 
           

   
   

    
    

    

  

a O A : A A A 1 

o 21 | Participaciones poirán ser adquirida 3 por terceros e. - AR 

a E 4U0bo ug z gr Tdwd0, > La Junto Gencrel foruada po 
    2» | los socios legaluente convovados y reu..idos es el Órgano 8 

| 

remo de la Compañía . - La Junta General 19 podrá considera ¿, Promo de la Compañía . - La Junta Gonoral 
se vólidononte constitulda para deliverar cu primera convoca 

  

    

24 | A o — A 

E si los concurrentes a ella no representan más de la mite 
  

del capital mcial . - La Junta General se reunirá en segund 

    

  

convocatoria con el número de socios presentes , debiendo ex 

presarse asi en la referída convocatoria +. - 

27 
  

28:



sos y extraordinarias y se reunirán en el douicilio princip 

  

   
neral Ordineris deberá reunirse enuslmente dentro de los tre 

PT TO TI a o a 

primeros meses del año . - La Eetreoxdinario , en cualquier 

ópoca en que fuel convácada .- Sn las Juntas Generales 261 

A 

    6 A A Ml 

> poaró tratarse los asuntos puntualizados en la convocatoria 

| bejp pone de nulidod . - ARI GULL soy Al. 
8     

La convocr toria deberá formularse y suscribirse por el Geren| 

  

   

   

  
  

  

sw te, y será puesta en conociníento de los demás socios cón ocho 
  

días de anticipación cor 1o menos al fijado para la Junta Ce 
11 

      

neral . - La notificación será suscrita por cada uro de los 
12       

socios y llevará la fecha de su realización e. AKTUICUA. 

13   

LO DECIMO, - “MM pp los socios aue representen po 
  

14     

lo menos el veinte y cines por ciento del capital socisl p 
15   

0 drán por escrito pedir en cualquier tiempo al Gexente , » la 

17 _ convocatoria a una Junta General de Socios para troter de los 

sn | asuntos que indizuen en su petición .- 5 al Gerente no h 

  

  

so | Se la convocatoria dentro del plazo de quince dlas de recibi 
    

da la petición > el » los oscios podisión recurrír ante e 
    

  

poo A A Á 

«1 | Juez Provincial solicitando dicha conwcaterta . - 144 

2 SUL ¿Lucio ¿ELMELO.- Ala Junta Gone 
  

    

23   

  

sententes . - La representación se conferirá por escrito y 
24 A E AA 

con carácter especial para cada Junta , salvo que el represen 
  

23 | 
  

  

tante ostente poder ¿eneral legalmente conferido . - ¿41 -   
  

  

TICUJLO ECIHM¿0 SEGUNDO . - Las resol 
27 
  

ciones se tomarán por acyozía absoluta +. - Los votos en blab 
28 
  

       



23 - 004 mm 

co y las abstencione s se sumarán a la mayoría . -— Cada partici 

pación derá derecho a un wto. - 4 RTICULO DECI- 

si Ú To kCcnmkRUo. - a acta de las deliberaciones y los 

    

  

   
     

      

  

  

  

  

cuerdos de las duntes Generales llevarán las firmas del Pre- 

  

    

q
 

sidente y del secretario de lo Junta . > “e formará un expedi 
L 2 — 

, 

  
  

cue contendrá la copia del acta y de los Aocunentos gue    
justifiquen que las convocatorias hon sido hechas en la forma 

a señalada en la Ley y en los Estatutos . -— Se incolporará 

     

      

  
* P 

tambien » dicho expediente todos equelios documentos «ue kh 

  

   
   

    

    

  

   

        

  

| bieren sido conocidos vor la Junte . - Ins actas podrén exte 

JH 
_derse a máquina en hojas debidamente folisdas » ser esentaeda 

en un Tábro destinado para el efecto . -— 4 RTICU5IO 

y PEL LE GUAETO . - La Junta General de Socios s 

entenderá convocada y quedará vólidamente constituida en cu 

  

  

  

    
  

O 00 sl tiempo y en cuslauier lugar dentro del territorio necísnal |, 

A para tratar cualquier esunto siempre que erté prererte todo 1 

A 18 +       

capital pagado y los asistentes yue deberán suscrilir el act 
$ 

  

  

    

a 

puede oponerse a la disucsión de los esuntos sobre los cuele 

  

  
  

    

  

da y di ri gida por el ¿residente y » 3 falta del Fresidente » 4 | 

es | 

rigirá la Junta General el socio o representante que le Sal a    

    

  
  

designe para el cago » - ARTICULO DECIMO - 
    

sal] EEFXZ 9 .- _ SON Atribuciones de la Junta General + a) 

signar y remover el +residente y al Gerente . - la designación 

  

  

27 
  

za | de estos funcionarios podrá hacerse en cualesquiera personas|» 
 



sean 0 np socios de la compañía ¿ b) ápxo bar las cuentas y     

          
   

  

balances qua le fueren presentados por el Gerente P Cc ) Apto 
  

    
   
   
   
    

    
   

   
    

   
     

    
     

   

  

   

bar el reparto de utilidades ,»La dete minación del fondo de 

reserva , que no será menor del veinte por ciento del capita 

    

social Ol la fi jaci ón añual de una cantidad que se secrenará 

A 

    

de las utilidades ; líquidas y rea olizadas y no menos del cinco 
      

por cionto pars la formación del fondo de reserva ; d ) Aut 
  

rizar la cesión de las participaciones y la aduisión de nue- 

     
    

  

    

vos socios con sujeción a lo previsto en este contrato se 
  

1 | Acordar la reforma del cortrato social y el sumento del ca 

P ) Acorde. la disolución y liquidación de la Conmpañí 
11 
  

ss | hombrendo los funcionarios que deben intervenir en ella 
  

      

13   
  

Dicter el Reglmerto Interno de la Compaúla y reformwilo 

ss | Gexorurlo cuando lo estinare conveniente ¡ y , 1) Volaz 
  

15 
    

general por la buens marcha de le organizeción ririóndola o 

¡6 | todos sus aspectos de acuerdo con lo estipulado en este con 
  

trato y con las facultades que le confiere la Ley de Compa - 
A A   

wm Bdes .- Aa ÁLICULO Yoco yBFTIiLO. 

  

  

19, DUL GukuNIb, - Pare reslizar la gpatión de los negocios de 
  

  

2 ral y ente terceros , por todos los aspectos y eontrrtog e 
Ll   

la compañía , cuya administración y representación ejercerá 
22 | — 

ciñéndose a las prescripciones de la Ley de Cowpoñlas , a 1 
23 | 

l 

del Códico de Vomorcio y a las del presenúue Consrato social 
24 

    
    

.s | y a las resoluciones de la Junto General de Socios . - 4d- 

PICULO DocIzo OSTAVO. - El Corente ten 20 

    

27 
  

2 | 2 le sáministración de sus negocios , comp en 19 judicial. 
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23 

27 
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Lao 005 

tor lo tanto corresponde al Gerente < ay) Cumplir y hacer cum 

plir todas las resoluciones de la Junta General de Socios ; 
      

b ) Fombror y destituÍr los empleados y nás persons] de la E 

| presa y fijar sus sueldos y selerios , oci co9 tomien conc 

jerles vacaciones y sancionarlos de acuerdo con el Código de 
  

rabnjo y el Reglamento Interno ; Cc) Comfciir ¡dueres e 
  

cides y 4d) £uscribir , acepbter ) ¿30r , descontar y e 
  

      

  

) bronzes , cheques y más documentos ¿ e ) Adárir cuentas b 
4 

“cariss dontro » fuera deal país , y renlizer todas las opersc L 

  

    

   

  

oa EST <. = . nes úe crcdivo y £ ) iresentar orualuerte un inforue a la Y 5
 

ta General de Socios con el Balance de fín de año y sumini 
  

tror todos los informes que le senn requciidos por ella ; y, 
  

  

  

do a les Leyes .- A4xulLlUULY dudas 

LO. - in lo judicial podrá el Gerente .. viswuud de la rep 
  

ee 

¿beción lessl de la Coopañla y ¿Iesentur delondos y contes 

tarlas , producir pruebas , formular recreos y fosirtir de 
— ——k— - 4   

ellos, y en rerersl , hacer uso de todre les focultrades pro” 

1 e] 
lo
 gs de los Procuradores Judiciales , oún de las vue requieran 
    4 “ . 

cióuzula especial comp son las contenidas en el Artículo ci 
+   

' cuenta del Cídiggo de Procedimiento Civil , pudiendo pera todo   
lo relativo el nejor cumpliriento de gus Surciones e irterve 

| o 
! 

l cionos e este respecto eonstitulr "rocure or » "rocuradores | 

    

   

Judicieles en los casos y juicios «ue estime conveniente + 

AKTICULO VIGESICO. - Juardo por cuelquier 

- . E) , - 300 o. cepa AL e 

aotivo foltare el Gerente , el Siesiculo csuvira con el car 
  

ter do inerigado ol ejercicio de lo 
 



ter deberá ser expresado en toda la documenttación , correspon 
1 A 

  

ES D escrituras en que intervenga . - El Presidente actu 

2 

    

   

  

| rá con igual es fecultades : y / auribuciones del Gerente , debíe 

3 

do Convocar necesariamente dentro de treinta díes la Junta 
  

neral de cocios ue ácbe preveer lo conveniente 2 17 riminis 

a“ 

a e Antitlobio0 VIC, Il- 

ta O F BJLA Ru +. - liientras la Junta General de aaa 

    

no designe a la persona > personas que deban efectuar la li- 

8 - _- 

2 m $ > 

cuidoción do la Corpmiía , tal opereción corrers - corco dol 

o Gerente en funciones en el momento en que la liquidromión se 

produzca .- ARTICULO VIGECIMO oy G ho 

| - AAA ENERO 

| DO. - “1 residente tendrá les siguientes atribucionos + - 

a ) Presidir las Jurtas Generales 5 b) Firmar los certiti- 

  

a 

  

    

  

  

cados de aportación 3; y, cc) Subrogrr al Werente . - A3- 

TICUTO VIGTSTNO TERCOIRO.- “1iPres 

  

    

15 | 

dente y el Gerente durarán cinco ips en el ejercicio de sus 
168   

funciones . - Agregue usted , señor Notario , las acnás cláu 
17 — 

sulas necesarias ¡are la velidez de esta escritura , do, idol 

: — o l 
constancia ¿ue eutorizamos a upo cualquisra do 0i0UIDS ya 

18   

  

  19 
  

ON
 ra que realice los trímites necosorios 2 la inserioción de e 

  

  
p 

211 ta escritura en el Tepictro “ercmtil y convénque lo Junta 
  

General de “ocios que deba designar los fundonarios de la 
22 
  

Compañía .- fizmado ) : - José Patiño Rodriguez .- Abogado e 
23 | 

Registro número ochocientos ochenta y seis ".- 2=====|= 
Q4 

25 Los otorgentes ratificon y epmeben en todas sus portes, € 
E 

contenido del presente instrumento , el od.smo que queda eleva 
20 | o ] o - = 

do a escritura pública pare que surta sus efectos levples e - 

    
27 

_ “uedan agresados al Registro , formando parte into _ runte de | 
28



006 

esta escritura : el certificado Bencerio ; 19s certificados con 
> 

feridos por la Jefatura Provincial de Rocaudaciones del Gua-| 

yas , en 198 cuales ge acredita que los comparecientes » a la 

         

   

  

    

P       

  

  

  

sta ciudad de Guayaquil y pare los timbros fiscoles ; y , €    

   
    

Bcibo de las tasas ¿judiciales . - La cuantía deésta escrit 

  

  

  2 

a los otorgentes ,» quienes la Aprueba y suscriben en urida 

de acto, conmigo + Doy fe . - firmado ) : - Isebel Silva Es 

de. Luque e. - CCe Ne 09-0093.696 . — Co TRBe N2 042. 324 . > 

— -] 

firmado ) :- Re Silva Estrada . -— CC.e N£ 090047. 57 . - Co 

y 

  

DRB, M4 1092716 . - fizmodo ) ; - Telmo ka Porres C.- ==. 
F 

CERKYJeE SL e ADO, => ” Foru» trescientos uno +. > Estable 
E 

cido en mil novecientos veinte .- Dirección Cablegráfica : 7 

  

Previsora .—- Casillas de Correo : cuarenta y cuatro - iento 

a — 4 

sesenta y uno - un mil trescientos veinte y cuatro . - La Pre 

p 
— 

O visora Banco Nacional de Cródito .- ruryaquil - Ecuador .- 
20 h - 4 

| Departamento Interior . - ¿ección : Gerencia . - .eptiembre = 
21 

| 

  

  

19 
  

  

cinco , uil novecientos setenta y cuatrio +. - Certificamos 3 » 
22 | 

¿ue tenemos rogistredo en nuestro slibros un depósito de NQw   
231 

Vabrá— dl SUURSS (SE 90.0 00, 29 ), en la Cuenta Integración 

de Capital de la Compsñiís en formación " LABORATORIOS LU - 

0 $ 

A
 

AÁ
   

0 

     

 
 
 
 
 

5 
  

NE C. LADA. * , por aportaciones de los socios fundadores 

  

y S 
Ñ 

N
E
 

- 

  

s.ñores : Isabel Silva Estrada de Luque : sesenta nil sucres,- 
  

>a kKconomista kafaeld Silva ustrada : treiita mál sucres . - To- 
 



         

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

193 

19 

22 

23 

24; 

26 

27 

28 

tal : noventa mil sueres . - Para poner este depósito a la dis 

posición de Leboratorios Luque C. Ltda. , es aboslutamente in 

   

      

  

que se nos exhiba copia certificada e inscrita en el Registr: 

Hercantil, de la escritura de constitución de la nuevea Con 
  

  

  

dado pro tocolizado y archivado en la Matriz de la Notarla + 

  

| DOS + — QUe se nps entregue para nuestro archivo , un ejemplhr 

L     
del periodico en el que ¿or oxden del Juzgado se hubiera pu- 

blicado el extracto de la constitución de la Compaúla . - 
  

  

  

Tres +. - ue se nos entregue para nuestro archivo , copiss de 

b
r
 

  

las notas de nombramiento de 198 personeros autorizados , de 

UC badementé 1 inscritas en el Registro Mercantil . - Cuatio +. - 

F 

    

    que se nos entregue oficio del Juzgado , comunicindonos que 

se ha constituído debidamente la Compeñ la en formación , - La   
    

ramente informativo , extendiéndose tan sólo para cumplir 

  

   

  

| quisitos de Ley relativos a la constitución de nuevas Comp 

ñlas . - gn caso de que pox cual quier motivo no llegare a 

realizarse la constitución de la compañía , para reintegra 

se este valor a quien corresponda , será indispensable la dévo 

  

  

  

lución al Banco del presente certificado oríginel y oficio de 
  

autorización otorgado al efecto por el Juzgado +. - firmado) 
  

0. Orellana A ». - Otto Orellana A. . - Gerente Doa == 

CERTI E 1C A D Q.-" Seño r Joto de Recaudaciones del 

Guayas : Ruego a usted se sirva disponer « se certifique que la 

  

    
  

señora Isabel Silva Estrada de Luque , cuya cédula de ciud 

danía es número cero nueve - cero cero noventa y tres mil seis 
  

       



        

      

   

  

20 

21 

22 

23 

20 

27 

28 

2d _ 

venta y CcuabIo . - £3 2mado / : de Velás,uez C. - Almagro ver 

| ládo pare constitución de Compañia . - Tay un sello ". - F 
| _ A 

os VOL 
cientos noventa y seis » y Cédula Tributaria número cero cua - 

renta y dos míl bie scientos veinte y cuatro , 20 es deudora 
    

del Fisco hasta la presente focha .- Hecho que se me entregue 
  

para los fines de Ley .- nste certifler do es para Compañía, |- 
    

a firma legible - . - La Jefatura de Recaudaciones del Gua 
  

as .» -— Certifica : Que : SILVA BOLEAJA de LU. Vs ISABEL, 
    secdora de las Cédules de Idetidod núuero ; cero nueve = 

    
   

butaria número : cero cuarenta y "os míl trescicrtos veinte 

y cuatro , no adeuda impuestos en esta Jefatura a la fecha. 
  

Guayaquil , » a veinte y ocho de Agosto de mil novecientos se- 
  

  

lásquez Cevallos . - Jefe de Recaudaciones del Guayas » — Va! 

i 

  

Cos ke L 1YicasJyUuo. - " eñor Jefe de Recaudaciones del | 

  

  

Guayas : Ruego a usted se sirva deloponor se certifique que 
  

el señor José Raf a el Silva ustrada , cuya cédula de Ciudada- 

  

nía es número cero nueve — Cero cero cuarenta y Sicte mil seis 

ci ento s sotenta . y cuetro , y Cédula Tributaria númcro ciento 

nueve mil setecientos diez y ocho ,no es deudos del Fisco , 

hasta la presente fecha . - Hecho que se ne entrecue para 105 

fines de Ley .- Este certdiicado es pare Compñta .- Una fir 

ma ilegible .- La Jefatura de recaudaciones del + Guayas . 
  

  

Certifica : Due el señor SILVA ESTRADA JOSE RAFAEL , vo L 
  

    
    

   

seedor de las Cédula s de ttudodonto Número * Cero nueve - c 
  

2 cero cuarenta y siete mil seiscientos setenta y cuatro , 
  

> . . .. 

Tributaria número : ciento nueve mil sotocici.tos diez y oclol, 
    ro edcuda impuestos en esta Jefatura a la fecha » -— CGuayaqui 
 



XL. veinte y ocho de Agosto de mil novecientos getenta y cuatro. 
1 

10 

11 

122 | 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

24 

25 | 

26 

27 

28 

  

   

  

   
    

    

firmado ):- de Velásquez Co - Alo gro Velásquez Cevallos. 

  

  
  

Jefe de Recaudaciones del Guayas .- válido para , constitución 

de comparo . — Ney vn e sello ". eeoszs==== koUlBO 
  

  

a Por : trescientos sesenta gUCIOS ». - Colegio. Facioónal1 " AGUI 
  

RRE ABAD " - Colecturía .- Roci bÁ de : Laboratorios Luque 
    

Co. Ltda. , la suma de : trescientos sesenta SUCIes y Por con- 

| cepto del Impuesto a favor de los Colegios " Aguirre Abad 
FP 
  

y * Dolores Sucre "+. -— Dos por il adicional a las Escrituras 
  

Públicas . - Impuesto. sobre la cuantía de : ciento ochenta mi 
— 

sucres . - Guayaquil , “eptiembre once / setenta y cuatro . 

    
   

  

  

Una firma ilegible . - il Colector . - Notaría : nucve . - Onmien 

número : ciento treinta y txes mil urescientos cuarenta y Und 
  

Hay un sello "e. - === === Rioctlisu, - *idinisteri 
  

de Finanzas +» - Jobtura Provincial de Recsudaciones del Gua 

7 
yas . -— Recibo para el Contribuyente Unico Comprobante de Par .- 

  

  

Fecha : Septiembre - 0nce - setenta y cuatro . - Recaudación 
  4 

Directa . - Nombre : Notaría Novena +» - Por concepto de : ConB 
    
titución de la Compañía Laborato 1108 aque Ce Ltda . - Cuantí 
     

   

  

    
   
     

      

ciento ochenta mil sucres » - Código : pbnce millones ciento v 15
 

  

te y siete mil uno . - Rubro : Míscales . - Valor : un mil oc 19
 

b 

| CÍentoS SUCIOS - - códi¿p : once millones ciento veinte y siete 
  

  

.
.
 

| mál cuatro . — Rubro : Te Salud -. - Valor : diez sucries. = o 

¡un mil o cho cientos diez sucies . - Total < ua mil »ebociento 

diez sucres » - Una fima ilegible .» - Jefe do docoudaciones 

o Recibidor "» -====== RECILDO.- "tunisten 

a e Finanza8 +. - Jefatuta Pro vinci al de Recaudaciones del Gu 

  

    
    

       



- 7 - » 008T— 
e 

Fecha : peptienbre once - setenta y cuatro .— Recaudación Di 

recta . — Nombre : Notezla Novena . - Por concepto de : Tasa pa
 

      
dicial - Corítula + cien  sucres - Order número cierto treinta 

mil trescientos veinte y cinco .- cóádi po : doce millones ci 

mil cinto uo . - Eubro : Tasa y Aranceles Judiciales . -— Y 

lor : cien sucies . - Son ; cien sucies . - Potal : cien sucres.- 

5 
  

* 

  

Une fizma ilerible . - Jefe de kecaudacioLos 9 Hecivádor ".=z 

Pus 4003 momo rei-funi-e-bo=s-Fi NO VALS, FMSIIDADO: Econ 
  

    

    

mista=L ¡BORATORIOS) convo cad e-uno-fin-Jefe tura? ¿ VALZ, 

A 

Se otorgó | 

¡ente má yen fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA de la ES 
  

_¡exitura de Vonstitución de la Compañía de Rosponsabilidaed 14- 
  

  

: 48 

    

     
   

  

  

pitaña "” LeblasgaVaduo sal li Un Lidia " , qUe sello y fir 
15 

mo en esta ciudad de Guayaquil » el día 9guce de reptieubre de 
    mil noveciertos setente y cuatio. 
  

  

  

  

  

A ; gue con fecha de hoy _ y- 
  

ascrita esta escritura de 

24 Lajas 16629 E 16644 número 3477 del Regis tro Mercantil y an- 

=5 tado baja el nímern 16911 del Mepertorin , archivandose las , 

ue [certificados de Hegistros y Vefensa Nacional.- Guayaquil 0c- 
   



Ir Ú 

5 w nd ad ww ” 

  

, Certifico que de conformidad con lo dispuesto eb el articu- 

» (19 32 del CAñigo de Comcrcin , con fecha de hay y bajo el = 
—Í 

3 28938 ha Mi jado_en.- esta oficina y se 

4 fijo por. el -bHicmpo. que . determina la. ley 

5 la enstitución. de la Campaña Loteratorins Luque G. 14 

  

  

o ¡Guayaquil Cctubre quince de milynovecientos s 20 tro 

» (11 Megistrador de la Propiedad Uedialil sado pá   
  

  

    

    
      

    

  

21 

22 

23 

24 
r   

26 
  

27 
    28 
 


